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Introducción

Dentro de la historiografíamodernaresultaevidenteque la expresión
“crisis bajomedieval” goza de singular cartade naturaleza,haciéndose
significar con ello las múltiplescalamidadesquela sociedaddel Occiden-
te europeosufrió durantelos siglosXIV y XV, épocaen la quecon inusual
intensidady actuandoen estrechainterconexión,se constatala existencia
de alteracionesclimáticas, malascosechas,hambres,epidemias,mortan-
dades,despoblación,retrocesode los cultivos, caídade las rentasseñoria-
les, bandolerismo,guerrasy devaluacionesmonetarias;mutacionestodas
ellas queterminaronpor definir unaépocaespecialmentecalamitosay que
calaríanhondoen el comportamientode unasociedaden angustiosazozo-
bra1.

Universidad del País Vasco.
¡ La bibliografía sobre el tema se ha multiplicado hasta la saciedad, por lo que haremos referencia sólo

a algunos de los trabajos más significados: Ouby. G.: Economía rural y vida campesina en el Occidente
medieval. Barcelona, 1973 (París, 1962), Pp. 375-460; Bois, U.: C”ise da Eéodalisme. tionomie urale et
déozog,aphie e,, Norotandie orie¡ttale dii d¿h

01 da 14,’ siecIe a,, ini/itt, da 1 Oc siécle, París 1981 (1 976):
García de Cortázar, JA.: Lo sociedad rural e,¡ lo España Medieval. Madrid, 1988. Pp. 79-275. Dentro de
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írahajo de Hamilton, EJ.: Money, mices a,,d ssages in Valencia, Aragon and Navarra (1351—1500). Cam —
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Dulourcq, Ch. E., y Caut er—Dalche, J.: Historia económica s so, ial cíe la España cristiano en lo Edad
Media, Barcelona, 1983 (Paris, 1976). Ciñéndonos al siglo XIV hispano ya los efectos de la crisis, parti-
mus de un primer estado de la cuestión planteado en cl ‘‘1 Sintposio cíe historia Medieval (20 al 23 de
cuarzo oc 19ó9>’’. cttyas actas fueron publicadas en el “Anuario de Estudios Medievales” de 1970; pero
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siglo XIV c’~ la Corona de Castilla’, en Ilovueuo¡e a Marcelo Vigil Pascual, Salamanca, 1989, pp. 217-
235.
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Entre todosestosfactores,la recesióndemográficaes de vital impor-
tanciaenla crisis de la sociedadfeudal,especialmentevirulenta a partir de
la PesteNegrade 1348, y que,durantetoda la segundamitad del siglo
XIV, se veríaacompañadade repetidosbrotesepidémicosde diversa
intensidady alcance. Al tiempoquese produceestarecesiónpoblacional,
resultaconocidoque las rentasdominiales,tanto regiascomo señoriales,
sufrirían unastransformacionestendentesa acomodarmejor sus exigen-
cias económicasa la castigadarealidaddemográfica,dadoque un desme-
dido incrementoen la presión señorialproduciría la desbandadade sus
pecheros,tratandocadacual de instalarseallá dondelas cargasresultasen
sermenosgravosas3.

Entre los ingresosordinarios quepercibenmonarcasy señores,sean
estoslaicos como eclesiásticos,nosencontramoscon la pecha, “pecta” o
“peita”, designacionescon las que tambiénes conocidaen el reino de
Navarra4.Estapecharesultaserun pagoestrechamenteunido a la explota-
ción de la tierra, de caráctergeneralmenteperpetuo,y que se efectúaen
reconocimientode la jurisdicción territorial quesobreella ejerceel senor.
ParaLuis JavierFortún, siguiendolas ideasdesarrolladaspor Luis García
de Valdeavellano,“la pechotiene el valor de renta anual en la quese
confundíael antiguo tributo territo,ial romanoy el censoprivado que
pagabatodo colonopor disfrutar de una tierra ajena 1 Esto ya es de
por sí suficienteparadiferenciarcon claridadestasrentasterritorialesde
las procedentespor la aplicaciónde los derechosjurisdiccionales,así
comode otras variadasformasen queaparecenlos contratosde explota-
ción en la EdadMedia.

Las pechaspodíanexigirse de maneraindividual o globalizada.Una
progresivaracionalización,iniciada en el realengonavarro por Sanchoel
Sabioy seguidaconéxito por sus sucesores,tendió durantelos siglosXII
y XIII, a convertir las pechasindividualesen pagosunificadosconsisten-
tesen unacantidadfija anual a repartirseentrelos diversosmiembrosde
la comunidadcampesina6.Este momentorespondeinequívocamentea la
etapade pleno crecimientode la sociedadfeudal, quesiguiendoa Guy
Hois se caracterizaría—entreotrasVariables—por unadisminuciónen la
tasade exaccióncampesina,acordecon unamayorocupacióndel sueloy

2 Biraben, J.-N.: Les l¡ommes ería peste en France et clans les pays européns et medite,’rauéens, París,

1975.
González Mingues, C.: “Algunos datos sobre la población de Castilla durante el reinado de Femando

IV”, en El pasado l,ístó,’ico de Castilla y León Actas deI 1 Congreso cíe Historia de Castilla y León, vol. 1
Edad Media. Burgos, 1983, pp. 87-99.

Para el estudio de las distintas modalidades que adopta la pecha en Navarra, consultar los siguientes
estudios: Yanguas, J.: Dicc.’iona,’io de Antigíiedades del Reino de Navarra, Pamplona, 1964 (1840), tm. JI,
pp. 325-394; zabalo, J.: La Administración del reino deNa”arro en eí siglo XIV. Pamplons, 1973, Pp. 158-
161; Fortún, Li.: “Los fueros menores y el señorío de realengo en Navarra (siglos XI-XIV)”, Príncipe de
Viana, Pamplona. XLVI, 176. 1985. pp. 603/673.

Forttin, Li,: Los/hnos menores p. 633.
6 Forttin, Li.: Los meros menores..., pp. 617 y ss.
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el incrementonotablede lapoblacióny de la producciónagrícola7.En La
Oliva, al igual quesucedetambién en otrascomunidadesmonásticasdel
reino,es presumiblese realizaraunapolíticade conversiónde rentasrela-
tivamenteparalelaa la gestadaen el dominio real, ya queparamediados
del siglo XIV todossus núcleospagabanrentasglobales,en nuestrocaso
siempremixtasen especiey dinero, y ningunade ellas sujetaa modifica-
cionesperiódicas,por lo tanto planteadasen principio concarácterperpe-
tuo. Portanto, resultacomprensibleque aquelloslugaressometidoscomo
estabanal pagode estetipo de pechasglobales,cuandopor guerras,pes-
tes, hambresu otros motivos, disminuye la población de un lugar y el
mismo conjunto de cargasdeberepartirseentremenornúmerode peche-
ros, la presiónseñorialpuedellegar ahacerseinsosteniblepara los super-
vivientes; es en este extremocuandolas solicitudes de reducciónde las
cabezaspecheraspuedenalcanzartintesverdaderamentedramáticos8.

Pasandoal plano historiográficomedieval navarro,podemosafirmar
queel temade las reduccionespecherasesperatodavíaun tratamientoglo-
bal y monográfico paratodo ámbito territorial del reino, si bien existen
trabajosque desdediversasvertientesabordanel fenómenoy utilizan
algunosde los aspectosconcurrentesen estasreduccionesparaincorporar-
las a suspropiasinvestigaciones.Así lo hacen:MauriceBerihe,quiencon
unos objetivosesencialmentefiscalesprimero y demográficosdespués,
estudiael dominio realengonavarrode las merindadesde Pamplonay
Sanguesaduranteel siglo XIV y partedel XV, remarcandola importancia
de la presión señorial en momentosde crisis demográfica,en donde las
remisionespecherasseríanunamedida limitada para atenuarla fiscalidad
regia9;seguidamenteBeatriceLeroy, al estudiarel alcancede la ruinaeco-
nómica del camponavarroen la segundamitad del siglo XIV, observa
cómolas reduccionespecherassonutilizadascomo unaeficazfórmulade
reconstruccióndemográficay reactivacióneconómicadel mundorural10;
y finalmente,ErnestoGarcíaFernándezen sus recientestrabajossobreel
señoríode Irache,aportaalgunosnuevosplanteamientosal estudiarlas
reduccionesde pechas,constatadasya desdecomienzosdel siglo XIV,
inmersasen la evoluciónde la rentamonástica11.

Bois, O.: La crise duféodalisme..., pp. 349-365.
González Mingues. C.: Algunos datos p. 92.

~ Berthe, M.: “Taus et évolution do prélévement seigneuriel enNavarreaus XIVe et XVe siécles: le
casdu domaine royal”, en Les Espagnes Medievales. Aspecís ¿conomiques et soclaus. “Melangesotfertsá
JeanGautier-Dalché. Nice 1983”. pp. 67-80:Bershe, M.: Famines et epideniis dans les cavnpagnes nava-
,roises e> blm do Moyen Age, SFIED (Féodalisme,1-II>, París, 1984, pp. 569-595; Berthe, M.: “Charles II.
La polupalion paysanne”, Príncipe de Viana, Pamplona, XLVIII, 182, 1987, Pp. 657-670.

¡U Leroy, B.: “Ruina y reconstrucción. Los campos y las ciudades deNavarraen la segunda mitad del
siglo XIV”, hispania, Madrid, 157, 1984, pp. 237-161.

García Fernández, E.: “La utilización de los poderes locales como mecanismo de defensa frentea
las instituciones señoriales durante la Edad Media: el ejemplo de la comunidad aldeana de Ligar (Nava-
rra)”. col hornadas de Historia Local, San Sebastián, 24-25 dc noviembre de 1988, Pp. 119-141; García
Fernández, E.: Sonta María de I,’aches expansión y c”isis de ,at señorío monóstico nova,’,o en lo Edad
Medio (958-1537), Universidad del País Vasco. Bilbao, 1989. Pp. 194-213.
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Teniendoen cuentaestosestudiosanteriores,peroconun objetivo más
ajustadoala propiaproblemáticapechera,nuestropropósitopersigueres-
pondera la siguienteinterrogantehistórica:¿quéexplicacionesracionales
existenparacomprendermejor el mecanismoreductorde pechasy sucon-
tinuadoprocesodeaplicacióna lo largode los siglosbajomedievales?

Paradarcontestacióna ello hemoselegidoun ámbitoterritorial y seño-
rial muy concreto,el dominio monásticode La Oliva, y sirviéndonosprin-
cipalmentede documentacióninéditaconsultadaen el Archivo Generalde
Navarra,en susfondos monásticosy de Comptos,así como haciendouso
de ciertas coleccionesdocumentalesy monografíasolivensesmuy útiles
para nuestropropósito12,pretendemosestudiara continuacióncuantas
reduccionespecherasaparecenconstatadasdentro de nuestro dominio
monástico,concretandoinicialmenteel ámbito de suaplicación dentrodel
dominio, poniendoluego al descubiertoaquelloselementostemáticosque
intervinieron sustancialmenteen cada una de las reduccionespecheras,
para ahondarglobalmenteen suscontenidosy entresacarasí algunasde
las implicacioneshistóricasmássignificativas y reveladoras.Somoscons-
cientesen todomomentodel carácterrestrictivo del ámbitoinstitucional y
territorial estudiado,por lo tanto el alcancede nuestrasconclusionesfor-
zosamenteserálimitado, pudiendoservir decomplementoa lo hastaahora
conocido para otros dominios realeso señoriales,localizables también
dentrodel propio espacionavarro.

1. Ambito cronológico y territorial de aplicación

Con anterioridadal año 1358, La Oliva no conoceríacaso alguno de
reducciónpecheraen sudominio, si bien se habíanproducidohastaenton-
ces puntualestrastornosy retrasosen la percepciónde las rentas,como
bien pudo ocurrir en el año 1300 en susdominios aragonesesde Luna,
donde los administradoresmonásticosse vieron en la necesidadde rccu-
nr a Jaime11 paraqueapremiara.mediantelos oficiales locales,aque los
campesinospagaranla pechaanual adeudada13.Otro singularcasoseríael
ocurrido con los pecherosde Caparrosoentrelos años 1350 y 1361, toda
unadécadade completaincertidumbreen la percepciónde la pecha,pues
ya en 1351 el monasteriosólo cobraríala partede la renta en especie14;
peroinclusoen los años1358, 1359 y 1360,el quebrantoseríaaúnmayor,

12 lJb;tni, B.: Annoles rIel Real Monasterio de L.a Olivo, tas, inédito del 634, conservado en el AGN,
[cg. 2(1. o’’ 509: Munita. JA.: ‘‘Lilao hieceer,.»’ dcl n,onaste,’io de Sto, Mario de La Olivo (Nasooa): <‘oler-
ciAn docno¡entol <1132-1500j, Sociedad dc Estudios vascos (Fuentes documentales medievales del País
Vasco, ~Y 41, Sart Sebastián, [91(4:Manita. 1.A.: FI ¡u ouosterio <le Lo Olivo e ¡¡ to Edo,! Medh¡ <aig los XII
al XVI>. 1. Historia de un dominio cisterciense navarro. II. Repeso documental (1131—1526). Tcsis doctoral
inédita en curso dc publicación. Univ. del País Vasco 1993.

<~ ACA. Reg. Cancillería. reg. 114. fol. 175 vIo,
<~ AGN, See. Comptos: papeles sueltos, cg. 1. n<’21.
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puestoquevemosal abadde La Oliva insistir y apremiara los de Caparro-
so a que le abonasenlas pechascompletascorrespondientesa dichos
años1~,a lo cual suspecherosaducíanque las habíanpagadoya adon Gil
de Bantellu, chambelánde la Corte, por orden del infante don Luis’6. La
causapor la que el abad de La Oliva no percibierala pechade los de
Caparroso,no hayque buscarlaen estecasomásallá del simple desorden
administrativo, ciertamentepromovido por la penuriade la época,pero
principalmentefavorecidopor la ausenciadel monarca,ya queencontrán-
dose Carlos II en Franciafue su hermanoel infante don Luis quien se
encargóde [ajefaturadel reino de Navarra,haciéndosenecesariosuretor-
no para deshacerel entuertoadministrativo17.En definitiva, trastornos
ocasionalesen la percepciónde la pechaanual,que no llegarona conver-
tirse en unaestipuladareducciónde sucuantía.

Sin embargo,desdemediadosdel siglo XIV y hastala segundamitad
del siglo Xy a lo largo aproximadamentede un centenarde años,dentro
del espacioterritorial comprendidopor el dominio monásticode La Ojiva,
seriandiversos los núcleosde población pecheraque llegarona conocer
los nocivos efectos que sobre su economíaagrariatrajeron consigo las
malascosechas,las mortíferaspesteso los desastresde la guerra;hastael
punto que la administraciónmonásticodebió regular,para evitar la total
despoblaciónde aquellos lugaresafectados,una seriede reducciones
pecherascon las queseadecuaríamejor la rentaexigida por el monasterio
a la diezmadapoblación.

Cinco fueron concretamentelos núcleosdel dominio olivense,que
obligadosal pago de pechasglobaleso tasadas,terminaronpor verseen la
necesidadde recurrir, incluso en dos ocasiones,a disminuir la cuantíade
suspechaspor habersevisto a su vez reducido sensiblementeel número
de suscabezaspecheras;así sucedeen 1358 con Murillo el Fruto’8, en
1372 y 1398 con Cizur Mayor19, en 1436 con Caparroso20,en 1455 con
Mélida21,y finalmente,en 1459con Carcastillo22.un sexto lugar, Murillo
el Cuende,que bien pudo sumarsea estarelación, pretendiótambiénen
1467 que se le aplicarauna reducciónpecheraal modo de las gestadas
añosantesen poblacionesribereñasdel río Aragón, peroesteúltimo caso
no se llevó a efecto ya queel abaddel monasterioprefirió ver despoblada

‘~ AGN, Ore>. Reg. La Oliva, [cg. DCMN, a” 12: AGN. Ord. Reg. La Ojiva. cg. Mt u5 421; AGN.
Ord. Reg. La Oliva. leg. [8, o” 336.

lO AGN, Ord. Rete. LaOliva, [cg.20.1421: AGN. Doc. Comptos, eja. 14. o’ 155, fol. Sry fol. 28 vIo.
~ Leroy. B.: Iii (orinlario riel Infione luis ‘le Navarra desrb’ cl año 1361, Pamplona. 3981, p. 20.
~ AGN. Ore>. Reg.La Oliva, leg. 18, o’ 325.

AGN. Ore>. Reg. La Oliva, leg. [8, o” 31?; AGN, Ord. Rcg. La Oliva, cg. 17, a” 259; Munita. JA.:
‘Lib,>, Ii <‘cerro ..., doc. 96. Pp. 242-248.

2(1 AGN. Doc. Complos, cia. 339. o” 35.
2< AGN. Ore>. Reg. La Oliva, [cg. 3, o” 2. foN. fivto-l2r.

‘~ .\GN. Oíd. 1kg. La Oliva. [cg. 38. o” 334: Munita, JA,: “LiNo iier erro doc. 99, pp. 252-272.
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la aldeaantesde rebajarla cuantíade la pochaen un solo lugar másde su
dominio, poniéndosecon ello fin a esteprocesode reduccionespecheras
iniciado pocomásdeun siglo antes23.

Como se puedeapreciaren el mapaadjunto,la mayoríade los núcleos
afectadospor las reduccionespecheras,concedidaso no, aparecenterrito-
rialmenteconcentradosen la cuencadel río Aragón, esdeciren el entorno
más próximo a La Oliva, lo cual apenasdebe sorprendernospueseste
monasterio,principalmenteduranteel dinámico abadiadode don Lope de
Gallur (1332-1362),llevó a cabo—igual que otrasmuchascomunidades
cisterciensesde estaépoca—unamuy clarapolítica de concentraciónpa-
trimonial en torno a la abadía,por lo que las reduccionespecheras—ges-
tadastambiéna partir de mediadosdel siglo XIV— van a coincidir en
granmedidasconesamismaconcentraciónespacialquemuestrael propio
mapa del dominio monástico24.Tan sólo la aldeade Cizur Mayor, en la
cuencade Pamplona,escapaa estalocalización próxima a la abadíaoh-
vense,siendo ademásel único núcleodondela reducciónpecherase apli-
que en dos ocasiones,en los años 1372 y 1398, circunstanciaque pode-
mos considerarlaexcepcionalya que la propia administraciónmonástica
preveíala imposibilidadde realizarsegundasreduccionessobreun mismo
lugar25.

Desdeel punto de vista cronológico la dispersiónde las reducciones
pecherases ciertamentenotoria, si bien podemosarticular susfechasen
dos grandesperíodosen función del factor que en cadamomentoresulta
ser decisivopara la recesióndemográfica,de este modo las reducciones
pecherasde 1358, 1372, 1398 y 1436, muestransu principal origenen los
añosde pestilenciasy malascosechasque se sucedendesdemediadosdel
siglo XIV; sin embargo,los casosquetienenlugar en la segundamitad del
XV, respondenprincipalmentea la nefastahuella que la contiendacivil
navarradejaendeterminadoslugaresdel reino, concretándoseestasreduc-
cionesen los años 1455, 1459y 1467.

2. Las motivacionesde las reduccionespecheras

Tradicionalmentees aceptadopor la modernahistoriografía,que los
parámetroshabitualesque sirven para medir la crisis bajomedieval,es
decir: descensodemográfico,epidemias,malascosechas,guerrasy bando-

-“ Ubani. 8.: Anales.,., pp. ¡61-362.
>‘ Muniía. JA.: El nhonaslc,io de La Olivo.,., T. 1. mapa 4. pgs. 276 ss.
—s En el caso de Carcastillo esto es laxativo, pues se dice: “que los ditos <le Car,’astiello, presentes ni

advenideros, no Ita van libertar ett rientpo alguno de reclamarse pór ningon raso e s/er/ devenidos a jo
¡envaria real, ni sappli<or a dc aquelta toe? ~ozes.ti, ser r¿fsrmados ¿ti menor numero de ¡‘¿‘<‘ha que ¿s et
.soh,edíciío. u i cuí a o por

4ue,’ro o otto raso Jiiríiiito e nicO/entul’’ (Munita. JA.: ‘Litvo Bet’et’í’o’.... doc.
99, p. 2601.
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lerismo, formanen su conjuntola claveen tomoa la quesepuedeeixpli-
carel fenómenode la reducciónde pechas;sin embargo,peseal acuerdo
generalexistente,revisadala bibliografía utilizadaparael tema en su
ámbito navarro,observamosque cadaautor subrayapreeminenciasy
matizaparticularidadesentreestosfactores26.

MauriceBertheapreciaciertamenteque se produceun aumentode la
presión señorial tras la pestedel 1348,por cuanto que la población campe-
sinadurantealgunosañossiguió pagandobásicamentelo mismostributos
que anteriormentecotizabacuandoeranmás numerosos;e incluso,en
estos momentosde netainflación monetaria,apenasseaprovecharonde
estadepreciación,ya que los pagosse realizabanmayormenteen especie.
Estasituacióndifícilmentepodíamantenersepor muchotiempodentrodel
dominio realengo,so pena de ver peligrar la integridadde sus rentasen
diversoslugares,por lo quea partir del año 1350 comienzana otorgarse
ocasionalesgracias,remisionesy suspensionespecherastemporales,gene-
ralmentede carácterpuntualy limitado27;por lo tanto,esteautormantiene
en definitiva, queel aumentode la tasade exacción señorialdurantela
segundamitad del siglo XIV, procedefundamentalmentede la recesión
demográficaprovocadatras la crisis frumentariasy las mortandadesepi-
démicasque se repetiríana lo largo de este período,siendo ligeramente
aliviadapor los mecanismosreductoresdepechas28.

Por partede BeatriceLeroy, se achacala despoblaciónrural, y por
ende,la causade las reduccionespecheras,no sólo a la crisisdemográfica
producidapor las mortíferaspestes,a las que sumaríamoslos efectos
desoladoresde las malascosechas,sino quepara la autorafrancesatam-
biéntuvieron especialincidencialas múltiplesguerrasquehubode sufrir
y sufragarNavarraduranteel reinadode CarlosII, factoresteúltimo que

26 Fuera del ámbito navarro y para Caslilla se coincide en señalar que no faltaban motivos para las
reduccione,s pecheras, así “las sucesivas crisis ogí-asias y el fantasma del J,amb,’e; el estado casi persisten-
te de guerra, ,‘o,~ la secuela de saqueos y destrncciones; el at.ge del bandolerismo sinónimo de matanzas
y de tobas; iníloso es posible que lo emigíación a atías reinos. acentuara cl deilive de la población caste-
llana” (Valdeótx. J.: “Aspectos de la crisis castellana en la primera mitad del siglo XIV”, Hispania,
Madrid. II, 1969, p. 17). Sin embargo, hemos de estar prevenidos ante el fuerte contenido retórico de
muchas de las expresiones que aparecen en los documentos, probablemente exageradas por los mismos
pecheros para conseguir una más amplia disminución del montante global de la pecha. Por otra parte, tam-
bién senos advierte que no debemos hacer descansar todo el peso de las reducciones pecheras en relación
al retroceso demográfico, por cuanto en algunos casos la suavización de la presión señorial “ccnstttttve art

expediente para paliar ono situación de pobreza general y. al oíiso,o tiempo, crear las condiciones que
fúvorecieran la atracción de pobladores hacia un cletermitiodo lugar’’ (González Mínguez. C.: Algunos
datos..~ p. 97).

2? “L’aggí’as’atií.mn de la clíaige seigneuriale oo <‘oías des décen,ties qoi suivent la Peste Noite nc
prét< pulí’, ci dis<’ussioo, L ‘esplicotion en est simple. El/e í’é?side ¿lans la p¡’2dom/nance obseivée en Na “a—
nc des ‘ííec-lías taxadas - acc

1uitWes c’tt gro/os. Le domo inc oval ext?gea de cooioionautes dont la popuba—
tioet al ‘«it dintinué sabiteenení dc ma/fié o,, des ¿¿caí 1/cts. les Inluies quaíttités le cdilales ct de dcnicrr.
La di,n/ni,t/on ¿¿u nornlfre des]=z,nilk’sa ,sen,r/blcrnent augutenté la qitntc—pai’t mo reune de ¿baqt¿¿’ e.rplola—
lino. Chí’onoboíiiqí¡emcnl. í e ¡,l,énc.¡níó,íc’ a ¿‘jis dc’o.sfrínncs: og,go vonon <ob/fc’ rolre ]34? eJ 13.50. lenín el
propí’cssi’e oprc’s 1350” (Berthe, M.: Charles II,.., p. 667i.

2< Beríhe. M.: 1aox eí Ivo/otian .. pp. 67 y 77 rs.
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seriadeterminanteparacomprendermejorla inseguridady penuriaenque
se vivía, principalmente,en las tierrasde la merindadde Estella.Durante
estos añosla necesidadde reconstruiragrícolay demográficamenteel
mundomral navarrofue tal, queincluso la administraciónreal pasaríaen
ocasionespor la temporalsupresiónde la jechacontal de darnuevavida
a un lugardespoblado—casode Arizaletaen 1370—,es más,recurriendo
si ello eraprecisoa reclutarlos nuevospobladoresentregentesmeneste-
rosas—casode Azconaparael mismoaño—,queveíanconagradoel ser
pecherosrealesporcontarasíconlaproteccióndel monarca.Por lo tanto,
paraestaautora,esprecisoinsistirquetanto la despoblacióny susderiva-
cionesfiscalesno se debieronúnicamentea la extinción biológicade la
poblacióncampesina,sino queen gran medidaintervinierontambiénel
miedo, la huida y el empobrecimientoqueentrelos pecherossembrabael
fantasmade la guerra29.

Finalmente,ErnestoGarcíaFernándezse distanciadel dominio realen-
go y nos presentala visión del fenómenodesdela óptica del señorío
monásticode Irache,por lo quea todo lo dicho se sumanciertaspeculiari-
dadesen sí mismasdignasde atención,ya queen estemonasterioel pro-
cesode reducciónpecheracomienzadesdeel primer cuartodel siglo XIV,
y duranteesteperíodo,se aplicaronreduccionesal 80% de los lugaresque
en su dominiodisponíande cartapechera.Esteautorsubrayalo temprano
de dichasaplicaciones,épocaen la quese suponeexistía todavíaunaden-
sidad demográficarelativamentealta, por lo que no pareceimputable el
empleodel mecanismoreductorde pechascomo medidaa solucionarla
mermademográficaocasionadapor penuriascatastróficasderivadasde la
PesteNegra,sino quenos hacever cómoalgunossíntomasde la crisis del
siglo XIV arrancanya en los mismoscomienzosde la centuria.A [osfac-
tores justificadoresde las reduccionespecherasempleadospor M. Berthe
y B. Leroy, esteautor añadelas siguientes,no implicandosu ordenpriori-
dadalguna: un primer factorexplicativo seríala maniobraempleadapor
partedel campesinado,quienhabitualmentey parahacerfrenteamomen-
tosde progresivapresiónseñorial,amenazacon laemigracióny en conse—
cuenciacon el abandonode las tierras cultivadas,un recursosín duda a
considerarpero ciertamentearriesgado;un segundofactor,éstede carácter
económico,haría descansarel motivo de las tempranasreducciones
pecherasen el paulatinoempobrecimientode la poblacióncampesina,la
cual veíadisminuirla productividadde su trabajoempleandoparael culti-
vo unasuperficiemayorde tierrascadavezmenosrentables;y finalmente,
un tercer factor, justificador éste de la política flexible empleadapor la
comunidadmonásticaen el cobro de sus pechas,sostienequeantetodo el
monasteriopretendíallegar agarantizarunaciertaestabilidaddemográfica
queevitasemayoresdescalabrosa su hacienda,pero implícitamentelas

— Lcroy. B .: Ramo y tc< oosrrur< jón, pp. 245 y ss.
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reduccionespecherasse nos presentanaquícomo un instrumentoeficaz
paracrearcondicionesfavorablesde caraa la atraccióno recuperaciónde
otros pobladoresal lugar,paliándoseasí la mermaen la pechapor cabeza
con el incrementodel númerode hogarescampesinos3tí.Incluso nos es
posibleafirmar queel monasteriode ¡rache,allí dondeeratitular de parro-
quias rurales—casosignificativo es la aldeade Ugar—, buscabala atrac-
ción de nuevospobladorescon los quecompensarlas pérdidasderivadas
de las reduccionespecherasmedianteel aumentodel montanterecogidoa
travésde los ingresosdecimales31.Portanto,a la luz del trabajode Ernes-
to García,parececlaro queen determinadoscasoshemosde contarcon
nuevasmotivaciones,pues,bien porel empleotodavíade las pechascapi-
tales,bienpor serposibleparael monasteriola percepciónde rentasecle-
siásticasen el lugar, se podíallegar a la conjunciónde los interesesseño-
riales y campesinos,pudiéndoseentoncesa su vez provocaralgunasde
estasreduccionespecheras.

Los casosproducidosen el dominio olivenseno permitenapartarnos
sensiblementedel conjuntode causastradicionalmenteapuntadasparalas
reduccionespecheras,es decir: la crisis demográfica,seaéstapor las epi-
demias,emigracionesy años de malascosechas,o bien,por los efectos
destructoresde laguerra.

La nefastahuelladejadapor la PesteNegrade 1348, con sus reapari-
cionesepisódicasdurantelas décadassiguientes,debió alcanzaren Nava-
rra cotascatastróficas32,siendoen nuestrocasoeste conjuntode epide-
mtas la causaprincipal de las reduccionespecherashabidasdurantela
segundamitad del siglo XIV: entreellas, la aplicadaCizur Mayor en
1372, en la cual, aun no dejandola más mínimaduda de la existenciade
una clara recesióndemográficaproducidapor la “mortaldat” ~ lo cierto
esquetampocose cita textualmentesuorigenendémico,aunqueinterpre-
tamosque la motivación última no podía serotra que la pestebubónica,

3» García Fernández. E.’. Saitia Moíia de Itaclie... pp. 196-197.
¡ García Fernández. E.: lo uíi/izoció,t..., p. 131.

~ Sobre la evolución demográfica navana en los siglos XIV y XV son ilustrativos los trabajos de
Zabalo. 1: “Algunos datos sobre la regresión demográfica causada por la Peste en Navarra (siglo XIV)”.
en Miscelónea a José Maria Lacaría, Zaragoza, 1968, Pp. 485-491; Carrasco, J.: La población de Nas’aí’,o
en el siglo XIV. Pamplona. 1973; Berthe, M.: Pontines et epidenu/es datís les canípagnes navarrai.ses ó la
fin da Mayen Agc’, Paris. 1984; Martín Duque. A.. y otros: “Población medieval y desolados”, en (Aran
Aías cíe /Vavarrcr It Historia, Pamplona, 1986. Pp. 122-132.

‘Por razon cj14e son del todo nte,rnados. destruydos el disipados por la mortaldat post,eo¡eío el por
los fi.íerte.s ct niolos aynos passados <AGN. Ord. Reg. La Ojiva, cg. 8, n5 317). Por otra parte, tal
como ní,s atestigua eí “Registro de (‘ortos de Carícís II fueron especialmente nocivos los brotes de la
década de los añas sesenta, pues ñnalizando clines de noviembre de 1365, Carlos II ordena a sus recibido-
res de Compras, que en visra de tas grandes mermas del Patrimonio Real por las n,orlandades habidas, sisi-
ten anualmente los lugares de su denjareación y notifiquen el estado en que se encuentran sus aldeas y
heredades. A cotnienzos del siguiente año, serán varias las villas que obtengan un trato de [avor en sus
pechas, caso de Viana. Mendigorría o Sesma (Idoate, F.: “Un registro de la Cancillería del siglo xiv”.
Pritícipe dc Vicitía, Pamplona, XVIIt-XtX, 69-75 (1957-59>, rcgs. nos. 198, 358, 444, 470, 749 y 789).
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dadoqueen el mismo lugar y todavíaen 1398,se arguyey recuerdala
existenciade “grandes mortaldades,muchasedoblas,quehan seydasen
el dic-/jo logar e por todo el mundoata aqul en los annosantepassa-
dos” M~ Pesea lo esclarecedorde esta última cita, son ciertamenteraros
los textos quenos revelana las clarasqué penuriasoriginabanla mortali-
dad, disipándoselas causasen afirmacionesde ambiguocontenido35.En
el casode Murillo el Fruto,parael año 1358, inclusono sc hacereferencia
siquieraa la “niortaldat”, sino a La “grand ftdta de las gentes”,por lo que
la despoblaciónproducidaen el lugardejavía libre a interpretacionesdel
tipo migratorio, máxime si éstava unidad a la “sterilidat de los ticín-
pos ‘36, referenciaque sin duda evocasucesivosañosde cí’isis frumenta-
rias37.

Transcurreyací siglo XV y la crisis demográficaaúntienesecuelasen
algunoslugaresdel dominio, ya que en 1436 se reducela pechaa los veci-
nos de Caparrosopor “la gí-ant diminuyrionde gentesen que es venidoel
pueblo.,de maííera quelosde quepresenísonfincadoset sonhabitantes
et moí’adoresen aquelí, non puedensuplir e pagar la pecha ordina-
í’ía..’ ~ No obstante,los peoresañosde estacenturiaseríanlos afectados
por la guerracivil entre los partidariosdel PríncipeCarlos y los de su
padreJuande Aragón,ya quelo prolongadodel conflicto marcaríahonda-
mente,tanto en el planodemográficocomoen el económico,“la adversi-
dat de los tiempos” en quevivió el reino. Precisamentela cuencadel río
Aragónseríauno de los frente de lucha, y en consecuencia,sus poblacio-
nes algunasde las másperjudicadas,así lugarescomo Mélida, Rada o
Santacara,sufrieron los enfrentamientosentrebeaumontesesy agramonte-

y cuandono eranvíctimas dc episodiosbélicos,las guarniciones
permanentesestablecidasen la zonaprotagonizabanaccionesde pillaje40.

~ Munila. j.A.:”L/b,o Deceno doc. 96. p. 243.
‘~ ‘‘II appo,oit ctinsi cloe le mo! ‘ma,ioldot’ qn utili.íe,il les soacces por ¿¿ésa/ocr c bac»,, des jctouís de

1-ccoo i 3~’ des ,éaliré.s t,és dii enes (Berthe, M,: (Aliar1 es II.... p. 666).
‘Por >0:0,, que o /~íesc,íÍ. por lo q¡’ond/hlra dc las g’c,í/cs et ste,iiidat de los tiellípos, non íiodc’Oios

bon¿níeuít sostener los argos de ¡‘ci lías et cíe) dicho tíebudir. .‘ (AÚN, Ord. Rcg. La Ojiva. cg. 20, a’
499>. El concejo de Larraga cn los años 1359 y 1360 se manifessaba en los misnsos términos: “los quoolrs
nos líoo pidicicí rncrc e - lii> oíilníc ir sup licor/a - qoc csgnoídando la .sccíil/clcít e seco ci cate ay,ía pIc’sen r, par
Ir.’ c,’aool e/líos no han cogido 1, níeatot cíe la fi’aínent clac seníbra,o,í (AÚN, Doc, Comptos. cja. 14. o”
155, rol. 48 vto.).

~ ‘‘Conínír ¿laus le íes> de 1’ Oc’cideot, le.> ¿‘tíos ¡ronícntario.s clemeiac’nt sons dootc> un ~eu 010105

ópe.v ¿¡tic cJe 1280 c> 1347, nial., 0055/ fréc,íuenres, ain.’i ci; 1361-1364. en 1373-137ó, en 1382-1383..’
(Berthe, M.: Clío¡lcs II.., pp. 666),

31 AÚN, Doc, C.ompcos, cja. t39, tú 35.
» Lacarra, 1. M.: Hiscoíia dcl cinc, dc Novc,íra , desde sos 0,/genes lícísicí so iocoípoíació,í o Costilla,

Pamplona. 1973. tui. 111. pp. 277-278: Ramírez Vaquero, E.. Solidoíidc’dcs tíabiliojios y conflictos pal/li’
cas en No zola (/387-1464), Pamplona, 1990. cap. IV, Pp. 209-305.

411 En 1455 los vccinos de MWida se quejaban ‘‘por ¿patito el soh,c’dic lío mrd/no... - laus dc’ Icí c~acít’—
oigan cl,’ Rc,cla se IciaJon uno muela c oí’rc’c/eea e olía .í-olc’t’a cíe pcda<as pata ¡oía talíc,na...’’ (AÚN, Oid,
Reg. La Ojiva. cg. 1, o” 2, luí. lOr), Para los recursos economicos ofrecidos por la guerra a la nobleza
navarra. ver en Fernández de Larrea, JA.: “La guerra corno respuesta a la crisis de los ingresos señoriales
cocí Reino de Navarra doraíste el reinado sic Carlos It (t349- t3871”. en Lspcccio. ‘lienípo y Taimo: Hisca-
lia Medieval (Ho,neno(e al profesor Líos Benito Roano), Madrid, III, 2, 1989, pp. 189-204.
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Paralas reduccionesde la segundamitad del siglo XV, la documentación
es másexplícita en señalarsus causas,así Mélida en 1455 presentaun
panoramadesolador,“por quantopor los guerras,como por falta de
aguas,el dicho loqarayervenidoen gran ruynaes depopulacionde ini/y-
tos anyosaqua”~1, lo que les habíaimposibilitadopagaríntegramentela
pechadurantelos años 1450 al 145542,y otro tantopodemosafirmar que
ocurre en Carcastillopara el año 1459,dondelos escasospecherosaun
radicadosen el lugar, adeudabanal monasteriola pechaacumuladaa lo
largo de casi todala década43.

Ya fueseen el siglo XIV, comoalo largo del XV, estadespoblaciónse
observabadesdeel senode Ja administraciónmonásticacomo unasitua-
ción peligrosay caóticaparasus interesesrentista,tanto en sí misma,por
la considerablemermade tierras en explotaciónque ello significaba,
comoporqueofrecíaa los pecherossupervivientesla oportunidadde pre-
sionarcon sus demandasen la obtencióndel pago de menoresreíitas.Lo
prototípico del caso,justifica quenos detengamosa reproducirlos térmi-
nosen quese negocióla reducciónpecherahechaa los de Cizur Mayor en
1372. Así, al conocersela solicitud queéstoshicieron al monasterio,el
abadde La Ojiva expusoantesucapítulounasconsideracionessumamen-
te significativas: ‘que nospidian por merce...de nuestragracia especial
les qu¡ss¿essemosbaxaí; mermaru moderasaqueyllapecha que nos
deniandavamoscf miamossobíe eyllos.., cf si estojázer non quís¡esse-
mas,diciendoqueporfinaJúerzales conveníadeseupararel logar el las
tierras que son en la dicha villa et terminosdel dicho monesterio,et que
se vrian a bivir o otro seynnoriodo eyllos cf sussuc’essores para siempre
podiessenabitar..”. Por lo tanto,ante la amenazade abandonarel lugar,
la respuestadel monasterioseríala de acogerseal menorde los males,por
cuanto, “segunt las temporalidades,requierede gentesser masprovecho-
so al dicho monasterio”,por lo queel abadconcluirá “que si a los dichos
labradoí’esnuestrosnos lesfaciamosalgunagracia en la dicha pechase
absseíztariandel logar., et siseabssentassenetfuessende la dicha villa,
a nos et al dic’/zo nuestromonesterioseila gran dayno.” ~ Estadinámica
negociadorase repite en similarestérminosen todoslos casosen que se
otorgan reduccionespecheras,ya queante la amenazade ver vacio de
pecherosel lugar,el monasterioterminabageneralmentepor transigir.

~>AÚN, Ord. Reg. La Oliva. leg. lo” 2. fol. 6 no.
‘‘Por cluonio por lc)s Cienipc>s cíe nerící que lío;, siclo et de piesent son en aqueste tegno dc Navarro.

los sobíc’clií ños alcalde, poaclos e conc ello cje Mc/ida ni) on podiclcí pagar lc; pecho que pagar dc’í’ian ct
era» u;> icío.’c o los dichos sc’o vo;c’s c¡bbot. pdo>. oíanges e! cc;;“coto de La Olivo, en los anuos dc ni il cjací-
ttocic’;ito.s c it>c.ueotc;. e! dc niil qi;atrocie;itos c itíqoc’;íto lina, e; mil quott’ocientos cinqaento dos e ini? qnc;—
bac iCtito.s c ind/ue,ila tres. c’ mil qnatioc’ientos cinc.nctitci quobo e! oid qícatioi’ienbos cincuenta c hico..
(AÚN, Oid. Reg.La Oliva. cg. 1, n’ 2, fol. lb sto).

~-> Munita. JA.:” Libro Deceno’ doc. 99. p. 262.
~‘ AÚN, Ord. Reg. LaOliva, leg. 18. o” 317.
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3. Las modificacionesen la cuantía de la pecha

Desdeel punto de vista netamenteeconómico,incluso tan importante
como determinarLas causaspor las quetienen lugar las reducciones
pecheras,resultamuy útil el podervaloraren qué grado se alivia la carga
señorialde la población campesinacon la aplicaciónde estasmedidas
reductoras.

En el casode los núcleospecherosobjetode reduccionespor partedel
monasteriode La Oliva, nos encontramoscon unacomúncircunstancia,
ya quetodasellas se tratan de comunidadescampesinassometidasal pago
de “peitas tasadas”,es decir: cantidadesfijas que debíansersatisfechas
globalmentepor el conjuntode la poblaciónpechera,sobrecuyo reparto
vecinal nuestradocumentaciónlamentablementeno aportadato alguno.
Otra circunstanciamuy difundida en el dominio olivense,si exceptuamos
el casode Cizur Mayor, fue el pagarla pechaen formamixta,empleándo-
se cantidadesen dinero y especie,si bien estaúltima soportabael mayor
pesode la tasaseñorial.Parael pago en espectese empleabaen todoslos

~casoscereal en grano, bien por separado,fuesetrigo, avenao cebada,o
bien medianteel recursoal ‘pan ¡neitadenco”en el que se aportabanpro-
porcionesigualesde trigo y “oí’dio”, es decircebada.El pagode la pecha
se realizabaen fechas fijadas de antemano,siendolo másfrecuenteel
aportedel cerealen el mesdeagosto,inmediatamentedespuésde la cose-
cha, retrasándosehastaseptiembreel cobro de la parteen dinero,dándose
así algúntiempoa que los campesinospudierancomerciarsusexcedentes
en el mercado~5.

Como es posiblecomprobar,tanto los modostradicionalesdel hábitat,
asi como los recursoseconómicosmásgeneralizadosen la época,servi-
rían paradeterminarel modelo de la tasaseñorial,constatándosequetoda
aquellazonameridional navarradominadapor un hábitatconcentradoy
unaeconomíade basecerealista,seríatambiénelámbitodondeabundasen
las pechastasadasy se impusierael cereal como pago máscomún en
especie46.Vemos pues,que el casode las pechaspercibidaspor La Oliva
durantela épocamedieval,ratifica enteramenteestaopJmon.

El cuadroadjunto reproducejunto a cada núcleo y año en que tiene
lugar la reducciónpechera,la cuantíaabsolutade la pechaantesy después
de la modificación, asícomo la rebajarelativaconcedidapor el monaste-
no. Entre estos últimos valoresdestacanlos máximos de las reducciones

‘~ Bien pudiera ser un ejemplo el caso de Murillo el Fruto, donde estaba establecido pagar “cl pat>
ocIo att asn;ío a lc; fiesta cíe .9antc. Mo;i¿; dc’ toes agos/o iv los clinetos a lc; Sant Mi

5’nel (AÚN, Ord.
Reg. La <>l¡va. teg. 2(1. o” 4t)9). Otra fecha det catendario utilizada para et pago de tas pechas en especie
solía ser el píimer día de septiembre, en la festividad de San Gil. como ocurre en Cizur Mayor, donde se
pagaba ‘‘¿ocio a>; a v,íno lo.s sobíc’chcííos !. igo ci o retía de pc>lic. ci gc;dlinos cii cl clicí;, ¿1)0 cJe San;
Gil..” <AÚN. Ord. Reg. La Oliva, cg. 8. o” 317).

‘~‘ Beríhe, M.: Tctax ej éí’olatio;i., pp. 86 y 75.
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Las reducciones pecheras en el dominio olivense. CUADRO

GRONOLOGIA Y LOCALIZACION DE LAS REDUCCIONES

1 Munílo el Fruto 1358
2 Cizur Mayor 1372
3 C¡zur Mayor 1396
4 Caparroso 1438
5 Mélida 1455
6 Carcastillo 1459
7 Murillo el Cuando Cl 1487
1’) No SC legó a reducir a pecha.

NUCLEO Y AÑO pocha anterior pocha reducida % reducción

Murillo .1 Fruto
1358

40 cahíces de trigo
40 cahíces de cebade

100 sueldos

20 cahíces de trigo
20 cahíces de cebada
33 sueldos

50.00 %
50.00%
6700 %

Chur Mayor
1372

7
7
7

30 cahícesde trigo
lócahicesdeavena
0 sueldos

(
(

(10000%>

Chur Mayor
1398

30 cahíces de trigo
10 cahíces de avene

24 cahíces de trigo
8 cahíces de avene

20.00%
40.00 9’,

Caparroso
1436

100 cahíces de trigo
1 000 sueldos

70 cahíces de trigo
615 sueldos

30.00%
38.50 %

Mólida
1455

229 cahíces de trigo
8 florines

taprox. 240 sueldos>

107.5 cahíces de trigo
8 florines

(aprox. 240 sueldos)

53.06%
0.00%

Carcastihlo
1459

150 cahíces de trigo
150 cahíces de cebade
500 sueldos

32.5 cahíces de trigo
32.5 cahíces de cebade

O sueldos

78.33%
7833%
10000%
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aplicadasa Carcastilloen 1459, rebajándoseen un 78,33% la pechaen
especiey omitiéndosepor completocualquierotro pagoen dinero.Dejan-
do a un ladoestasapreciacionespuntuales—sugeridasa partirde la direc-
ta revisión del cuadro—, si deseamosvalorar globalmentela cuantíaa la
queasciendeel conjuntode las reduccionespecherasrealizadaspor la
Oliva, observaremosque el valor medioen que se reducela pechaen
especiees aproximadamentede un 50%, porcentajeque incluso se ve
superadoporla reducciónde a pechaen dinero,que alcanzaun promedio
muy cercanoal 60%. Cabepreguntarseahora, ¿quérelaciónpuedeexistir
en cadacasoentreel porcentajeen quedisminuye la tasa señorialcon
arreglo a la cuantíaen que desciendea su vez la poblaciónpechera?A la
vista de la generosadisposicióndel monasterioconlos habitantesde Car-
castillo, pudiéramospensarque la relación es pareja,sin embargo,hasta
en esemismocasopodemosllegar a dudarlo,ya quepor los efectosde la
guerrala poblaciónde Carcastilloen 1459sedice que “de presentno pas-
san de veynrea veyntee cincomoradores...”,cuandoparaelaño 1350 su
poblacióncampesinase cifrabaen 46 fuegos41.

La documentaciónno ofrece para todos los casosuna información
igualmenteprecisa,y sólo excepcionalmente,para la aldea de Cizur
Mayor, podemosrealizarun seguimientodemográficovirtualmentepara-
lelo a las transformacionesobservadasen el volumende la pedía.

A comienzosdel año ¡341 la poblaciónpecherade CizurMayor ascen-
día a 58 familias, afincadasmayoritariamenteen el lugar y sometidas
todavíaal pagode pechascapitalesen formamixta, cuyomontanteglobal
hemoscalculadoen unos104 cahícesdetrigo, otros 47 cahícesde avenay
194 sueldosde dinero48.Fueentonces,cuandotuvo lugarel repartode las
propiedadesqueconformabanla aldeaentrelos descendientesde Fortuño
Almoravit y de JuanAlfonso de Haro, señoresen el lugar; por lo quea
partir de estadivisión patrimonial,el monasteriodeLa Oliva obtendría,en
sucesivascomprasdelos años 1355 y 1363,unaimportantefracciónde la
aldea,estimadadocumentalmenteen al menosen el 60% del patrimonio
de sus antiguosbeneficiarios49;sin embargo,estosmismos documentos
silenciancualquierreferenciaal númerode pecherossupervivientesen
Cizur Mayor traslas pestilenciasde los años1348 y 1362.Pesea todo, sí
queestamosen condicionesde poder afirmar, que fue la propiaadminis-
tración monásticala encargadade hacerunaprimera reconversiónde la
renta, transformandola antiguapechacapitalen unanuevapechatasada,
cuya cuantíanos resultadesconocidaparalos añosanterioresal 1372.
Cuandoen esteaño la aldeade Cizur Mayor ve reducidapor vez primera

~>~ JA.: La poblacicin p. 123.
~ Munila, JA.: “Libro Reic’no’., doc. 58, Pp. 162-168,
~ fin seguimiento documentat compteto de estas adquisiciones sc pueden hacer en: AÚN. Ord. Reg.

La Oliva, cg. 16. nos. 237. 252 y 253: y Uhani, B.t Anales PP. 125 y 130.
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supecha,La Oliva cuentaenel lugarsolamenteconunapoblaciónpeche-
ra de 14 familias, nuevede ellas residentesen la aldea,y otrascinco pro-
cedentesdesu entornocomarcal:Sagúés,Esparza,Echabacoiz,y dosmás
de Barañain.Veintiséis añosdespués,llegadala segundareducciónde la
pechaen 1398, lapoblaciónpecherase cifra yaen tan sólo 8 familias, seis
residentesen el lugar—de las quesólo dos subsistendesde 1372— y las
otrasdosradicadasfuera, en Sagliésy enTiebas50.

De todaestainformaciónpodemosobtenerciertasvaloracionesmuy
útilesparanuestropropósito. En primer lugar, se constatala existenciade
ciertamovilidad campesinade corto alcance,que tras los embatesepidé-
micos de mediadosdel siglo XIV, serviríaparasustituir parcialmentela
pérdidade la mano de obra desaparecida,puestoque algunosde estos
pecherosqueen 1372 y 1398 mantieneLa Oliva en Cizur Mayor, no son
vecinosdel lugar sino queprocedende las aldeasde suentorno,las cuales
—salvola villa de Tiebas—las hallamosen un radio inferior a los cuatro
kilómetros de distancia51.En segundotérmino, parael casoconcretode
Cizur Mayor, su poblaciónpecherase redujo entre 1341 y 1372 en un
60%,mientrasquesu tasaseñorialparael mismoespaciode tiempo no lo
hizo en másde un 40%; si estacomparaciónla realizamostambiénentre
1372 y 1398, observaremosqueduranteesteperíodola aldeade Cizur
Mayor disminuyesusefectivoshumanosen cercaun 43%,y sin embargo,
su tasaseñorialse reduceen tan sólo un 25%.Por lo tanto,en estafasede
recesióndemográfica,el monasteriorecurrió en repetidasocasionesa
pecherosde las inmediacionesparaexplotar sus tierras, por lo queel
expedientede la reducciónfue utilizadocomoun atractivomásparaacer-
car a nuevoslabradores;sin embargoy peseal alivio quepudierasuponer
en términos absolutosla reducciónde la pecha,la medidafue todavía
insuficiente como parapoder considerarqueel monasteriohabíapuesto
fin a unasustancialpresióneconómicasobresus pecheros,constatándose
queen valoresrelativosse produjoen definitiva un aumentode la tasade
exacciónseñorial.

4. Las contrapartidas por la reducciónpechera

Es un hecho fácilmentecomprobablequela administraciónmonástica
fue muy reaciaa cualquierrebajaperpetuade la pecha,especialmenteen
las gestadasduranteel siglo XV, debiéndosejustificar paraello laexisten-

~~>AÚN, Ord. Reg.LaOiiva,leg. 18, n”317,yMunita, JA.: “Libro Recerta” .., doc. 96, pp 242-248.
‘ Esta misma dispersión de la población pechera, así aonio la disposición por parte del ,nonasterio a

captar mano de obra pechera de otros señoríos, se detecta en el documento de Cizur Mayor cuando se dice:
“los ¡aviadores que son de la dicha orden, qui agora son et por tiempo sera ha se,’an ca la dicha villa de
Qi<’ur Mayor, el fuera de la dicha villa, do quiera que sia Izo siata et en qualiquiere seynnor,o s;an..
(AÚN, Oíd. Reg.LaOliva, leg. 18. n’3 17).
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cia de unasprolongadascalamidadesy el insostenibleendeudamientode
suspropiospecheros52.

En vísperasa las reduccionesde la pedía, la deudacontraídapor la
poblacióncampesinacon el monasteriosolíaserun hechoconsumado,ya
que la medidareductoratardabavariosañosen seraplicada.Cuandoen el
1436 tienelugar la reducciónpecherade Caparroso,sus labradoresadeu-
dabanla rentaya desdeel año l434~~. Más importanteresultala deuda
contraídacon el monasterioporlos de Mélida en 1455.quienesacausade
la guerra no habíanpagadounasola vez la pechaen los últimos cinco
anos54.Inclusode dramáticapodemoscalificar la situaciónde los peche-
ros deCarcastillo,quecasi deshabitadoel lugarpor los mismosefectosde
la guerracivil, llegó a acumularpara 1459 másde ocho añosde pechas
impagadasal monasterio,sumandolo adeudadola importantecantidadde
2.000cahícesde trigo y 4.000 sueldos,másotras 130 libras debidasal
abadde La Oliva~or haberseconmutadopor dinero su derechoa la
“cena’ en el lugar” -

Sólo así, ante la imposibilidad de recuperarlas rentasatrasadasy el
fundadotemora unadesercióntotal de suspecheros,con la pérdidaínte-
gra de suhacienday de los beneficiosdevengadospor la aplicaciónde sus
derechosen el lugar,el monasteriose mostrótendentea otorgarreduccio-
nes pecherasperpetuas,si bien arrancaríaa cambio unas contrapartidas
compensatoriaspor ello56. Consecuentemente,no resultamuy difícil
advenir,quetodareducciónpecheraotorgadaa perpetuidaderaconsidera-
da por Ja administraciónmonásticacomo unaimportantemerma,tanto en
sus rentaspresentes,como especialmenteen las del futuro, dadoquede
producirselavueltaa los mismosnivelesdemográficosanterioresa lacri-
sis, esta reducciónimplicaba —en principio— una pérdidapotencial de
ingresos;por lo cual,si sumamosestacircunstanciaal endeudamientopre-
existentede los pecheros,el monasterioen el momentode la reducción
pecheraaspirabaa hacerseacreedorde ciertascontrapartidas,bien por
mediode la incorporaciónde nuevosderechos,bien por la apropiaciónde

52 La administración real al parecer fue igualmente reacia a la concesión de este tipo de reducciones
definitivas, sin embargo favoreció mucho más a sus pecheros con remisiones parciales o coyunturales, las
cuales tras un espacio de tiempo no muy prolongado y garantizados los niveles antiguos en la producción,
permitían volver a exigir nuevamenle la pecha íntegra. Podemos ejemplificar esta conducta con casos
detectados incluso entre pecheros realengos que existen en lugares de dominio compartido con el monaste-
rio dc La Oliva. Así los del realengo de Murillo el Fruto obtuvieron en 1368 una “soffrienc,’a” de la tercera
parte de la pechas, mientras en ese mismo año los de Caparroso obtuvieron una “quitan~’a” de la sexta parte
de la pecha anual (Beríhe, M.: Taus et leedution pp. 27-79). Para los pecheros que en Murillo el Fruto y
Caparroso disponía La Oliva. el año 1368 no supuso rebaja alguna.

~‘ AÚN. Doc. Coniptos, cja. 39. nc 35
~ AÚN, Ord. Reg. La Oliva, cg. 1, n~ 2, fol. JO vto.
» Mutuita, JA.: “Lib;’o Becerro”..., doc. 99, p. 262.
56 “con~ñde,’ando que si esto non catatarías tnesu;’a. en absentarse los dichas nuestro,’ labradores

del dicho lugar e etí levar nuestras dic-lías possessiones e heredades. vendria gran danno e seguiria inutili-
dat (Mondas, JA .:“Libro Becerra’..., doc. 90, p. 243).
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bienesmateriales,lo queasuvez encontró—enocasíonesmedianteplei-
toscontrael monasterio—lanaturalresistenciapechera.

Las contrapartidaslegalespresentandiversasmodalidades.Un viejo
privilegio abacialerael poderdisponerde la “cena” o “yantar”, al menos
unavez al año en diversoslugaresdel dominio, derechoquepara 1372 se
reimplantaríaen Cizur Mayor comomedidacompensatoria57.En estecaso
el derechode “cena” estáescrupulosamenteregulado,por cuantose esta-
blece queno faltaríanen la mesa:pan,vino, pescadoo carne,participando
de ella el abadconsucomitiva, cifradaéstaen docehombres,cuatrocaba-
lleros, seisescuderosapie y dosmozosmásencargadosde las cabalgadu-
ras, a las cualesno les faltaría tampocopajani cebada55.Otros derechos
compensatoriosque se arrogaríael monasterioen Cizur Mayor a partirde
1398,seriapor unaparte, la obligaciónquedesdeentoncestuvieron sus
labradoresdetransportarel granode la pechahastaPamplona,asícomoel
alimentara las cabalgadurasdel abadcada vez queéste transitasepor
CizurMayor59.

Tambiénpodíasucederquemedianteestascontrapartidaslegalesde las
queel monasteriose adueñaba,no se incorporaserealmentenadanuevo,
sino que recuperaranderechosqueya teníaanteriormente,pero quepor
diversascircunstanciasse habíanperdidoo estabanen trancede perderse.
Ello ocurre stngularmenteen Carcastillo,dondeen 1459, como conse-
cuenciade la guerracivil, reinabaunaabsolutaanarquía;lo queademás
de significarel impagode la pechaduranteaños,derivóen unagravepos-
tura de insometimientopor parte de sus vecinos,al no reconoceréstos la
autoridadseñorialqueel abad de La Oliva ejercía en la villa desdeque
Sanchoel Sabio se la donaseen ¡162, contodoslos derechosjurisdiccio-
nales cotTespondientesa la media y baja justicia60. Tanto es así, queen
Carcastillo y durantemuchosañosde la guerra,el abadno percibió las
caloñasdel lugar, no pudoaplicarjusticia,ni nombróbaile alguno,ni tam-
poco sc le reconoció la eleccióndcl alcalde.En estascircunstanciasel
abadJuande Peraltacondicionóla reducciónpecherade 1459 al restable-
cimiento inmediatode su jurisdicción señorialsobrela villa y sus
gentes61.

~ Para García cíe Valdeaveliano, L. El ‘‘yoníar’’ o “c’encs”, nombre esic tillimo aplicado un Aragón y
Navarra. se traía de un servicio personal que podía ser redimido mediante pago en numerario, consisíente
en la obligación dc alojar y sustentar al señor y a su séquito por parte de los habitantes pecheros del domi-
un.

~ ‘‘Orrcíssi .. ¡izo lantar et ‘¡iza cena, es a saber: cii codo un cívuncí e,, no cha, cíe ¡‘ci,,. vino ej carne lío
¡‘escodo xcv mt el diaJiíeíe, c’t cesada palo Icís l,estia.s. es o scíbeí. a nos ño a los seynoo,es cbbades qui
enipimes nos en el dicho ,noncsterio seran peipetualozent. co,, st o qucítreno dc’ cavavilo el a seys escuderos
a pie. et dos nío~o.v que piensen las bestias en qonalíquire tiempoS (AÚN. Ord. Reg.La Oliva, cg. IX, n.
317).

>‘> Munita, JA.: ‘‘Libro Bec.eíro” doc. 96. p. 244.
~~~Munita. JA.: “Libio Becerro”.., doc. 7. pp. 48-50.
61 Munita. JA.: “Libio Bec.’erío’., doc. 99. p. 259.
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Entre las contrapartidasmaterialeslas hay de muy diversoalcance.
Frentea ciertastributacionesmeramentesimbólicas,como pudieraserla
de Cizur Mayor de 1372,consistenteen el cobro de una gallina viva por
familia y año62,el monasteriollegó a obtenertambiénbienesde un impor-
tante contenidomaterial. Así en 1358, graciasa la reducciónpechera
sobrelos de Murillo el Fruto,La Ojiva sehizo conel disfruteexclusivode
los sotosde “Oy1lrn-~:a1dua”, ubicadosa orillas del río Aragónjunto al
monasterio,cuyaexplotaciónganaderahastaentonceshabíasido compar-
tida con los del vecino del concejo63.Fn 1455, la reducciónaplicadaa
Mélida, leserviráal monasterioparaadueñarsedel molino queesteconce-
jo poseíaa orillas del río Aragón64,y no conformándoseconello sometea
sus vecinosa ciertasobligacionesde tipo monopolístico,tales como: lle-
var amoler todo su grano únicamenteen esemolino, no poderconstruir
otro en el mismotérmino, cuidar del canal y de la presaque el aportael
agua,e incluso,percibir un tercio de los derechossobreel peajequepagan
las almadíasal pasopor la presade Mélida65.A su vez en 1459,conjunta-
mentea la reducciónpecherade Carcastillo,el abadde La Oliva obtuvo
importantesprerrogativaseconómicassobre las tierrascomunales,así
desdeentoncesdispusodel libro comerciode sus pastos,se redujoconsi-
derablementesudisfrute a los ganadosvecinales,y finalmente,en benefi-
cio de la abadía,se prohibió a los de Carcastillonuevasroturacionesa las
ya existenteso conocidas66.

En definitiva, la administraciónmonásticaolivense,por lo generalsus-
trayendocon seriosrecorteslos derechosde usufructoque los concejos
circundantesteníanen parcelascomunales,no perdióocasiónpararedon-
dearasí,medianteestoscobroscompensatorios,unaparte de supatrimo-
nio inmueble,ocupandonuevastierras,monopolizandolos recursosmoli-
nareso acaparandolas zonasde pasto.

62 “Ej por quanío nos lo sobredichas abbczr. nzc’ísges et cíu,zvenío, le.s aveníos binada ej oíaclerado lo

dicha pecha, a la que sobie dicho es. con la dicha pecho en semble deven dar et pagar en cada un ayna..
de c.ada casa una gayhhina tira” (AÚN. Ord. Reg. La Olivas, leg. IX, n” 317).

63 ‘‘Los labradcn’es del dicho lc’gar de Muíieihla Fritc,, luego de present. fiar tíc,s cipor tochas los nues—

tíos successores. relínquinios et desenípaí’anios los pastos e’ las yerbas que nos aviarios por í•’irtut de los
dichos tri bulas en el dic/za sato de Oillor<aldua, que es d’ aylleod 1’ agoa de A’agón. de paile del chicha
ínanasteíio dc’ Cura. ej los otros sotos ¿¿nc son d’arllend l’agoa, en tal níane,a que nos mii nuestíaÑ scccc.e5-
sores ‘ion podarnos gasset los yerbas dc’ los dichos sotas. ‘lías quc’ vos dan fi ay Lo,o.pcn mc”ce cíe Dios
abhat del dicha monastezio de Santa Maria de Olica...” (AÚN, Ord. Reg. La Oliva, cg. 20, nc 409).

~ ‘‘Por c onípensaci¿n de la sc>b,echicuha jeducción de la chicha perca.. adjtcdic onzas a los clic líos senio-
íes cíbhai 1~ rior. nionges ci coíneíuic, de Ecí Clivsi. el uííotñmo del chiclíc, ccincc’ lío del clisÁis, logar dc’ Me ticící
afran¡ot con el termino de San¿ac.a,’o.’ (AÚN, Ord. Reg. La Cuya, cg. 1, u” 2, fol. 7ri.

65 AÚN. Ord. Reg La Olivas. cg. 1, n5 2, l’ols. 7 y Ss.
66 Munita, JA.: “Lib,’o Becerra., doc. 99. pp. 26(1-263.
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5. La ruptura de la dinámica negociadora

Las primerasremodelacionespecherasdel siglo XIV, conocieronuna
mecánicanegociadorasumamentetranquila, en dondela comunidad
pecheraafectadapor la disminucióndel númerode susvecinos,plegadaa
concejo,solicitadaal monasteriole fueseconcedidauna reducciónen la
pecha,lacual eraluego debatidaenel senodel capítuloconventualy deci-
didaen última instanciapor el abad.

Conformeel endeudamientode los pecherosse acrecienta,y conello
aumentanlas contrapartidasexigidasporel monasterio,las partesimplica-
das entranen pleito, por lo quese recurrea la mediaciónde comisiones
arbitralesque fijarían los términosy condicionesde la reducciónpechera.
Serian personajesseguidoresde la facción agramontesa,implicados tam-
bién en la contiendacivil, a los quevemosactuarcomojuecesárbitros;así
en 1455 y parael casode Mélida intervinieronel caballeroAlfonso Jimé-
nezde Samper,alcaidede Borja y justiciade Ejea,junto conAntón Ramí-
rez, justiciade Uncastillo67;mientrasqueen 1459 fueronMartín de Peral-
ta, cancillerdeNavarray merino de Tudela,y Jimenode Milagro, chantre
de SantaMaría de Tudela,los quedictaminaronla nuevapechasobrelos
de Carcastillo68.

Las costasde estospleitoseranimportantes.Conocemoscondetalleel
casodel pleito conlosde Carcastillo,quevino acostarun totalde 100flo-
rines, pagaderosla mitad por cadaunade las partes.Ademástenemos
constanciaqueen 1459 un cahiz de trigo equivalíaa su vez a un florín69,
por lo que los 50 florines quehubo de pagarLa Oliva como costasdel
pleito, suponíanel ‘7’7% de la pechaa cobrar sobre los de Carcastilloen
aquelmismoaño,lo queciertamentenospareceunaproporcióncuantiosa.

Aunquecostosa,la intervenciónde estos tribunalesno garantizaba
siemprela resolucióndel conflicto, y la experienciade La Oliva con los
de Carcastilloasíestáatestiguada,ya que “el dito concejoe universidad
del dicho lugar queen aquel tiempo eran,havían una e muchasvegadas
continuadoiuyzio ante los alcaldesde la Cort Mayor.. en el tiempo que
donfray loan Fe/tvfue abhatdel dicho monesterio,en el qualhavianplei-
teadoe gastadoasazdineroe tiempo,e quequedoel pleytosin haverfin
canssadaslas partes.” 70, por lo quecadavez resultabamásaventuradoe
irrentable,inclusoparael monasterio,sumirseen unaesquilmadoraguerra
de pleitos.

67 AÚN, Ord Reg La Oliva, leg. 1, n’ 2
615 Munita, JA.: “Libro Becerro”... doc. 99, p. 255.
6’) En el mismo documento de la reducción pechera de Carcastillo se reglamentas la elección del alcalde

de la villa y se determina también su salario, así se dice: “lo penssion annual a pempetuidal del dic-lío alcal-
dc, el qímal aya e deva ayer de penssion por cada un ayno dos cargas de buen trigo limpio, que son t,es
c.affize.s. o tím’s florines de moneda en dineros” (Munita, JA: ‘Libio Becerro, doc. 99, p 265)

715 Munila, JA.:”Libro Becerro”.., doc. 99, p 254.
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Acabadala contiendacivil, la comarcadel Aragónse resentíatodavía
de susefectos,ya que en 1467 los vecinosde Murillo el Cuendesolicita-
ron al abadde La Oliva la reducciónde su pecha,argumentandoparaello
la ruina producidapor el paso de la guerray las rapiñasde los soldados,
por lo cual, de no ser atendidasu solicitudrecurrirían, unavez más,a la
amenazade abandonarel lugar71. Se perfilabaasíun previsiblepleito por
fijar las condicionesde la nuevapecha,sin embargoen estaoportunidad,
el abadJuan de Peraltafue inflexible en su proceder,aceptandoquesus
pecherosabandonasenla aldeay determinandopor su parteno otorgar
ningunareducciónpecheramásen su dominio. Esteparticularcaso, por
no habersellevadoa efecto,no ha dejadolahuelladocumentalde lasante-
riores reducciones,por lo quedeberemosrecurriral legadocronísticodel
propio monasterio.Aquí la pluma de BernardoUbani,monje del siglo
XVII y cronistadeLa Ojiva, es lo suficientementehábil, quizátendencio-
sa,comoparaentreveren la peticiónde los pecherosde Murillo el Cuende
unaactitudde mimetismoy de exageradolamento,variosañosya después
de finalizadala guerra,cuandonosdice: “Estafíe la haccionquehicieron
los benditospecherosde Murillo el Cuende,peí’o su intentoyjin prulc’¡pal
jue. que así como en Metida, Carcaslillo yZizu~ en los añosposadosles
avian rebajado las pechas, asi también a ellos se las rebajasen; y hubo el
monasterio en esta ocasión mejoracuerdo que en laspasadas, y no dando
lugar a mas rebajas o perdidas,fue aceptada la dicha renunciación y
desestinijento. Vista la resolución delmonasterio y quan al contrario de lo
que esperaban les ada sucedido a los dichos labradores, buscaron tale-
dores para que este intento del monasteí-io no pasase adelante, lo que se
deicímino en esta ¡bíma” 72 Consideramosque calificar de “benditos” a
los pecherosde Murillo el Cuende,o afirmar que “hubo el monasterioen
esta ocasiónmejor acuerdo queen las pasadas”, son expresionesque
puestasen bocade BernardoUbani, dejanbien a las claraslo fraudulento
quela administraciónmonásticaconsiderabaen estecasola actitud de sus
pecheros.De hecho,el tiempo pareceríadar la razón al abadJuan de
Peralta,ya queen 1495,a iniciativacampesina,el lugar volvió a poblarse
con 15 nuevosvecinos,quienesreconstruyeronMurillo el Cuendey se
comprometierona pagaral monasterioaquellamismapecharehusadacasi
una treintenade añosantes73.

‘u * ‘u

En definitiva, parafinales del siglo XV, algo parecíahabercambiado
en la configuraciónde La rentaterritorial de La Oliva conrespectoa épo-
casanteriores.Todo nos conducea pensarqueparaestesiglo la cesiónde
la propiedadmonásticamediantecontratosindividualeshabíaalcanzadoa

» L!bani, B.: Analcs... p 161.

22 Ubawi. E.: Anales..,. Pp. 162-163.

~ tibani, E: Anales,, pp. 169-170.
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gran parte del dominio y, por si fuera poco, en la segundamitad del XV
proliferaronde tal modo los censosenfitéuticosque terminaronpor rele-
gar a un segundoplanolos ingresosprocedentespor el cobrode la pecha;
circunstancia,que sumadaa lo inciertoy gravosoque resultabanlos plei-
tos parafijar los términosde las reducciones,justifica fácilmentela postu-
ra de radical fuerzaadoptadapor el abadJuande Peraltaen su intentode
acabarcone! viejo recursoreductorde las pechas;máxime,si el proceso
fue acompañadoparalelamentepor una tendenciade recuperacióndemo-
gráfica, observadaen Navarraya para el último tercio del siglo XV, lo
cual quebraríadefinitivamenteel podercoercitivo de la sempiternaame-
nazapecherade abandonarlas explotaciones.Esteconjuntode circunstan-
cias,a nuestroentendery parael casode La Oliva, determinaronel final
de las reduccionespecheras,sin embargo,y por lo queal conjuntode las
tierras del antiguo reino pirenaicose refiere, las pechassiguieronsiendo
durantelamodernidadun motivo másdeconflictividad social74.

‘~ Floristán [mizcoz,A.: “Un largo enírentan,ienmo social: pechas y pecheros en Navarra (siglos XVI-
XIX), Hispania, Madrid. XLIV, 156 1984,pí’ 19-48.
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Los pecheros de Cizur Mayor en 1341. CUADRO 2 .1
NUMERO Y NOMBRE bEL PECHERO PeChSd•ttlgO

len alTnudesl
pechaflanna

len semidea)
peclsad.UInso

leo dhlemosí

Totales 6.898,27 ala. 3.021.23 ala. 2.229,60 dna.

AOl TodaSanchizd’Aracoechea 292.50 10900 ¡ 110.50
A02 YeneqoLopizde8adonayn 23575 11225 ¡ 88.00
A03 SanchoPeriz Goycoa 103.50 41.00 32,00
A04 Sancho Periz 140.50 85.00 ¡ 54.00
405 SanchoPeriz dAtagur 76.50 32.00 20.50
406 JohanMartíniz d’Espar~a 8000 34.00 31.00
407 Miguel de Ochovi 123.00 6050 4950
406 Johana Saranhas 186.75 9600 7750
409 Los de Maqueríayn 15100 64.00 52.50
AlO Manaelmneynl 12725 4500 5000
Al 1 Miguel Sanehizd’Esparca 29600 106.00 8700
412 PeroElenco 152.33 101.33 99.00
413 Gardode Vanartio 16900 80.00 ¡ 58.50
A14 PeraYniquiz 221.50 8350 ¡ 64.50
415 Pero y Miguel Periz. hermanos 130.33 64.00 49.50
416 Loren~a 103.00 4800 38.00
417 Esteban 52.50 2500 1750
418 María, hila de Venego Fzquerra 51.00 1900 1500
MQ PeroGarcía 136.00 3.00 2.50
420 Sancta, nssíem de <00090 pomo de Badoztavn 3625 5200 . 51.50
421 Los hijos de Miguel Yeniguiz de Qolimla 98.00 4400 2550
422 Pero Mateoz 25.00 3 25 0 00
423 Graciade Baranyaín y Maria de Garoadi 1650 700 450
424 Maria e ‘<nasa Rolan, hermanas 20.00 8.00 600
425 Maria Veneguiz de ~alarridos 6.33 1300 11 50
426 Maria Sandura 48.50 2000 1700
427 Pero Miguel d’Aranburu 43.50 2200 1775
428 Martin Ximenizde Quarrondo 62.33 1300 2000
429 Toda “del Palacio’ 54.33 20.00 22.00
430 Maria hija de Pero Nagussi 20.00 8.00 6.00

831 Toda Iniquiz 33450 160.00 101.50
B32 SanchodOraquin 204.50 84.00 6650
833 Pero Martiniz 139.50 6600 4950
834 Maria Pera dEsparga 67.50 29.00 1850
835 Miguel de Ciur Menor 9500 40.00 23.00
836 Sancho d’Aygeayn 96.50 56.50 33.50
837 XírnenodelasEras 168.50 7000 51.00
836 Pero,i,Éiode.Agueldetlcheoerria gsoo 6400 3600
839 Pero Pare Goycoa, hijodeGamoaflrlis 205.13 118.00 88.50
840 Miguel Xinleniz do Quarrondo 227.50 97.50 7800
841 Miguel Esteban 244.50 11000 8850
842 Garceyz 128.00 80.00 47.50
843 Forlun Esteban 157.50 6825 48.50
544 Gardede Larcayn 66.00 32.00 26.00
845 Enecode Sandayna 88.00 44.00 3250
846 Sancho ‘<vanes 8800 44 00 24 00
847 Toda t¡meníz de Quarrondo 3833 1300 1150
848 Miguel Ximaniz Yquirri 66.00 2400 27.00
849 Toda, hija de Pera Marliní= 14.00 32.25 22.50
850 Miguel, híioilousiebarl 105.66 32.00 __ 33.00

051 Miguel iniciuiz del Portal 212.00 104.50 72.50
052’ GarciadErro 80.50 33.00 5.50
053~ Toda PerizGoycoa 103.50 44.00 3200
054 Sancho “el maestro” 224.00 9600 9200
055’ Maria ‘<niquis, tija de tineco de Qotca 74.00 3350 2250
056 Miguel e Gracia. hiloade Pero Sanches 43.50 2200 1775
057 Toda hilado Garcia Pena 4.00 200 100
CEO Sancho Garcia “el joglar” 8.00 300 250



Lasreduccionespecherasen eldominiomonastico...

Los pecheros de Chur Mayor en 1341. CUADRO2 .11

DiSTRiBIJCION DE LA CARGA PECHERA Y NIVELES ECONOMICOS
ENTRE LOS PECHEROS DE CIZUR MAYOR

PECHA DE TRIGO

peche n,edia do trigo: 115.49 almudes
350

300

250

203

150

loo

50

o

almudes

150

125

100

75

.50
25
o

almudes

O pocha en trigo
O pochaenavena
O pocha en dinero

923.00&rudes.
113.78 %>.

4100.20éit.

<65.21 %l ¡

167507almudes
(25.00~O,

Volumen de la pocha de Irigo

160.00almudes.
<5.30 t’sj.

2028.33eta.
t67.l3 ‘¡e).

833.00 denudes.
<2757%>.

Volumen de la pocha de avesla

2 pecheros.
3.45 %>.

22 pecheros.
<alga ~4l.

PECHA EN DINERO
pocha medía en dinero 40 16 dineros.

140

120 VI
100 ¡1
80

60
40[

20

o
dineros

1
UID

34 pchs. ::::::
156.62 “‘,>

-:-::: 27

Volumen de lapocha en dinero

APORTACION PECHERA
SEGUN NIVELES ECONOMICOS

alto

balo

81

pocha alta
Pecha media
pocha baja

e
e
o

Número de pecheros

PECHA DE AVENA
pocha media de avena: 52.09 almudes.

175

Número de pecheros

Número de pecheros

NIVELES ECONOMICOS
SEGUN LA PECHA

21200 d~eroa
(910%>

1462.00dma.
(6278%>.

655.50dIneros,
(2814%>

9.40%

63.70 %

26.90 %

Número de pecheros riteeles Oivorsiticadón y volumen do la pocha



JoséAntonioMunitaLoinaz

Los pecheros de Cizur Mayor en 1341. CUADRO 2 .111

LAS FAMILIAS PECHERAS DE CIZUR MAYOR
Y 5(15 NiVELES ECONOMICOS

cabeza de familia masculIna O
cabeza de familia femenina O
grupos familiares <hermanos etc 1 0

6 lamilias 110.34%)

‘7 lamilias
29.31 tal

35 familias
<6035 %>

FAMILIAS PECHERAS

2

vi
nivel bajo nivel medio

REPARTO DE LAS HEREDADES PECHERAS
VE CIZUR MAYOR ENTRE SUS SEÑORES

LA ‘¿1510W GLOBAL DEL REPARTO

Alt so eo

Joan Alfonso de Haro
Alvaro Diaz

Diego López
Fonún

LA ASIGNACION INDIVIDUAL ADJUDICADA A CADA BENEFICIARIO

UENEFICIARIO heredado. poefiero. pocha

.haas,a AlenoravIl

e

50% 51.72%
30

familias

(AO1’A30)

4t.74%
trigo. 3259.16 almudes <4665%)
avena: 141883 ¿imudes <48.96%)

dinero: 1178.l5dineros (50.60%)

Juan Alfonso de Haro
Alvaro DIez
Diego López

Foflún
(hermanos) ~o

40 % 34.48 %
20

familias

<831-850)

40.28 %
trigo: 288062 almudes <40.15%)
avene: 1264Soalmudes(4185%)

dinero: 90500 dIneros (3885%)

AlloanoTélIez

e

10% 13.56%
8

familias
(051’C58)

10.U%
trigo: 749Sflalmudes(11.19%)
avene: 338.00 almudes (11.19%)
dinero: 245.75dineros (10.55%)

82

nivel alto

Juana Aln,oravit


